
Unidad de Información Financiera 
ENCUBRIMIENTO Y LAVADO DE ACTIVOS DE ORIGEN DELICTIVO 
Resolución 41/2011 
Establécense medidas y procedimientos que los registros de la Propiedad Inmueble 
deberán observar en relación con la comisión de delitos de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo. 
Bs. As., 10/2/2011 (BO 15/02/2011) 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 



 

 


